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CESIÓN DE PARTICIPACION 

EN LA COMPAÑÍA 

"“ECUASTREAMLINK COMMUNICATIONS 

COMPAÑIA LIMITADA" 

OTORGADA POR: 

MILTON EDISON CHANCHAY SINALIN Y 

NIMIA GUADALUPE TITUAÑA PILLAJO 

AFAVOR DE 

ESTEBAN ANDRES TITUAÑA RODRIGUEZ 

POR: U.S. $ 1,00 

Di2 COPIAS P.C. 

En la ciudad de Quito. Capital de la República del Ecuador, hoy día miércoles siete (7) de 

septiembre de dos mil once, ante mí DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario 

Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte los cónyuges señores Economista MILTON 

EDISON CHANCHAY SINALIN Y NIMIA GUADALUPE TITUAÑA PILLAJO, de estado civil 

casados, cada uno de ellos por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, el 

señor ESTEBAN ANDRES TITUAÑA RODRIGUEZ, de estado civil soltero, también por 

sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerles, doy fe; y me 

solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que se 

 



  

las siguientes cláusulas y estipulaciones- PRIMERA:- COMPARECIENTES.- Comparecen, 

por una parte, en calidad de CEDENTES, los cónyuges señores Economista MILTON 

EDISON CHANCHAY SINALIN Y NIMIA GUADALUPE TITUAÑA PILLAJO, de estado civil 

casados, cada uno de ellos por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, en 

calidad de CESIONARIO, el señor ESTEBAN ANDRES TITUAÑA RODRIGUEZ, de 

estado civil soltero, también por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes 

son ecuatorianos, domiciliados en esta cudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- A). La Compañía "ECUASTREAMLINK COMMUNICATIONS 

COMPAÑÍA LIMITADA”, fue constituida mediante escritura pública otorgada el treinta de 

mayo del dos mil uno, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Fernando 

Polo Elmir, con un capital social de cuatrocientos dólares, la misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito, el veinte y seis de julio de dos miluno- B).- La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía “ECUASTREAMLINK COMMUNICATIONS, 

COMPAÑÍA LIMITADA”, llevada a cabo el día miércoles primero de junio de dos mil once, 

autorizó al socio señor Economista MILTON EDISON CHANCHAY SINALIN, — para que 

pueda ceder a favor del señor ESTEBAN ANDRES TITUAÑA RODRIGUEZ, la cantidad de 

UNA participación social de un dólar de valor, equivalente a un dólar del capital social de la 

Compañía- TERCERA:- CESION DE PARTICIPACION.- Con estos antecedentes, el 

señor Economista MILTON EDISON CHANCHAY SINALIN, cede y transfiere a favor del 

señor ESTEBAN ANDRES TITUAÑA RODRIGUEZ, UNA participación social de un dólar de 

valor, del capital social de la Compañía “ECUASTREAMLINK COMMUNICATIONS 

COMPAÑÍA LIMITADA” -  CUARTA:- CUANTIA.- La cuantía de la presente cesión de 

participación se la fija por el monto de la participación cedida, esto es, un dólar. QUINTA:- 

Los comparecientes manifiestan que ninguno de ellos se han reservado ventaja o provecho 

alguno con motivo de esta cesión de participación SEXTA.- ACEPTACIÓN. Las partes 

contratantes aceptan y se ratifican en el contenido de la presente cesión de participación por 

estar hecha en beneficio de sus mutuos intereses; además el Cesionario declara conocer A



  

   



  

  

  

Quito, 24 de agosto del 2011 

CERTIFICADO 

La Delegación Pr bado! Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provisional 
     

0095843 
     



  

ACTA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL. 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“ECUASTREAMLINK COMMUNICATIONS COMPAÑÍA LIMITADA” 

FECHA: 1 de junio del 2011. Las 17h00 
LUGAR: José Puerta N39-57 y Av. Eloy Alfaro, Quito, D.M. ofo 

ASISTENTES: -S 
Ingeniero TITO POLO TITUAÑA PILLAJO, que representa el 98% del Capital Social 
Economista MILTON EDISON CHANCHAY SALDO ue representa el 1% del 
Capital Social 2o/o 
Señora JUANA PETRONA PILLAJO LEMA, que representa el 1% del Capital social 

017 o 

Preside el Economista MILTON EDISON CHANCHAY SINALIN, en su calidad de 
Presidente de la compañía y luego de constatarse que se encuentra presente el cien 
por ciento del capital social, los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de 
la presente Junta para tratar sobre el siguiente Orden del Día: 

Conocimiento de la solicitud de Cesión o transferencia de Participación presentada 
por el socio MILTON EDISON CHANCHAY SINALIN, a favor del señor ESTEBAN 
ANDRES TITUAÑA RODRIGUEZ y resolución al respecto; y, 

Aprobación del acta. 

Actúa como secretario el señor Ingeniero TITO POLO TITUAÑA PILLAJO, Gerente 
General de la compañía. 

DESARROLLO: 

1. Conocimiento de la solicitud de Cesión o Transferencia de la Participación 
presentada por el socio Economista MILTON EDISON CHANCHAY SINALIN y 
resolución al respecto: 

El señor Presidente declara instalada la Junta Universal Extraordinaria de Socios y 
dispone que por secretaría se de lectura de la comunicación presentada tendiente a 
obtener la autorización de la Junta para la cesión o transferencia de sus 
participaciones. 

Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la Junta y aprueban el 
punto del citado orden del día, manifestando su conformidad con el objeto de esta 
Junta General Universal Extraordinaria y al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 
de la Ley de Compañías, la Junta procede a conocer el referido punto y a tomar 
resolución sobre el mismo en la siguiente forma: E AE 
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   Luego de la deliberación correspondiente, la Junta, con sometimiento a lo previsto en 
el Artículo Décimo Primero literal E) del Estatuto Social, por unanimidad, 
RESUELVE: Consentir y autorizar al señor Economista MILTON EDISON 
CHANCHAY SINALIN, - para que ceda o transfiera al señor ESTEBAN ANDRES 
TITUAÑA RODRIGUEZ, la única participación de un dólar que posee el cedente en 
la compañía, — por lo que la señora Juana Petrona Pillajo Lema, renuncia 
expresamente al derecho preferente sobre la participación cedida a favor del señor 
ESTEBAN ANDRES TITUAÑA RODRIGUEZ. 

Aprobación del Acta 

  

1) Presidente concede un receso de veinte minutos para la redacción de esta acta, la 
misma que luego es leída y aprobada sin ninguna modificación. 

Siendo las 19HO00, y habiéndose agotado el orden del día el Sr. Presidente declara 
clausurada la junta, fir presente acta en unidad de acto con los señores 
socios asistentes    

    

INGJÁTO POLO TITUAÑA PILLAJO 
Gerente General — Secretario 

IN. "MILTON; 
Presidente 

[SON CHANCHAY SINALIN 

  

Juro Ebrga Eshajo Stma 
SRA. JUANA PETRONA PILLAJO LEMA 
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CERTIFICACION 

Por medio de la presente, tengo a bien certificar que el día 1% de junio de 2011, 
en el domicilio principal de la Compañía "ECUASTREAMLINK 
COMMUNICATIONS COMPAÑÍA LIMITADA”, ubicado en la calle José 
Puerta N39-57 y Avenida Eloy Alfaro, de esta ciudad de Quito, — se llevó 
a efecto el Acta de Junta General Universal Extraordinaria, por la cual se autoriza al 
señor Economista MILTON EDISON CHANCHAY SINALIN, para que ceda 
y transfiera a favor del señor ESTEBAN ANDRES TITUAÑA 
RODRIGUEZ, una participación de un dólar d propietario. 

     ING7JÁTO POLO TITUAÑA PILLAJO 

GERENTE GENERAL 

 



  

  

las obligaciones del activo y pasivo que tiene la Compañía "ECUASTREAMLINK 

COMMUNICATIONS COMPAÑÍA LIMITADA”, por lo tanto asume como suyas todas las 

obligaciones y derechos que como tal le corresponde.- Usted señor Notario se dignará 

agregar las demás formalidades de estilo necesarias para la validez y eficacia del presente 

instrumento público.- Firmado).- Doctor Marco Tulio Verdezoto, con Matricula Profesional 

signada con el número cinco mil ochocientos diecinueve del Colegio de Abogados de 

Piohinchy 

  

'- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal- Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso; y, leída que les fue integramente la misma a los 

comparecientes, por mi el Notario, aquéllos se ratifican en todas y cada una de sus partes 

y. Para constancia, firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.- 

A 3944-0 Sutton EDISON CHANCHAY SINALIN C.C! 

¿JE 
NIMIA GUADALUPE TITUAÑA PILLAJO %.c. /7.07 11445 y 

/ 

“ESTEBAN ANDRES TITUAÑA RODRIGUEZ C.C. 1H T741S66-6 
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Se otorgó ante mí, el siete de Septiembre de dos mil once, en fe de ello 
conficro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de CESION DE 
PARTICIPACION EN LA COMPAÑÍA  “ECUASTREAMLINK 
COMMUNICATIONS COMPAÑÍA LIMITADA” otorgado por MILTON 
EDISON CHANCHAY SINALIN Y OTRA a favor de ESTEBAN 
ANDRES TITUAÑA RODRIGUEZ, debidamente sellada y firmada en 
Quito a, trece de Septiembre de dos mil once.-.; 

 



  

  

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO. 

   Razón: Tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 
Compañía Ecuastreamlank Communications Cia. Ltda., de fecha 
treinta de mayo de dos mil uno, la CESION DE PARTICIPACIONES, 
mediante escritura otorgado ante el, Doctor Sebastián 
Valdivi.   so Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Ca 

  

tón Quito, de 
fecha siete de septiembre de dos mil once. En Quito, a quince 
de septiembre de dos mil once. 
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Registro Mercantil Quito 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3001 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de veintiséis de julio del dos mil uno, fs. 2754, 132, 
correspondiente a la compañía “ECUASTREAMLINK COMMUNICATIONS CIA. 
LTDA.” lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, veintisiete de f-ptiembre 
de dos mil once, EL REGISTRADOR=- 

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ. 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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Av 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313/ 263-590 
Quito Ecuador
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ESCRITURA NUMERO 2013-17-1-24-P02020 

RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACION 

EN LA COMPAÑÍA 

“ECUASTREAMLINK COMMUNICATIONS 

COMPAÑIA LIMITADA” 

OTORGADA POR: 

MILTON EDISON CHANCHAY SINALIN Y 

NIMIA GUADALUPE TITUAÑA PILLAJO 

A FAVOR DE 

ESTEBAN ANDRES TITUAÑA RODRIGUEZ 

(CUANTIA INDETERMINADA) 

  

Di2 COPIAS P.C 

En la ciudad de Quito. Capital de la República del Ecuador, hoy día 

miércoles veinte de marzo de dos mil trece, ante mi DOCTOR 

SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto del 

Distrito Metropolitano de Quito, compareaen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte los cónyuges señores 

Economista MILTON EDISON CHANCHAY SINALIN Y NIMIA 

GUADALUPE TITUAÑA PILLAJO, de estado civil casados, cada uno 

de ellos por sus propios y personales derechos; y, por otra parte 

el señor ESTEBAN ANDRES TITUAÑA RODRIGUEZ, de estado civil 

soltero, también por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de=edad 

legalmente capaces para contratar y contraer obligaci     

        
  

de conocerles, doy fe; y me solicitan que eleve a es 
minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que  



  
  
      

continuación es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO:- En el protocolo de 
escrituras públicas a su digno cargo, sírvase incorporar una más de 
Rectificatoria y Ratificatoria de Cesión de Participación en la 

Compañía “ECUASTREAMLINK COMMUNICATIONS COMPAÑÍA 
LIMITADA”, contenida en las siguientes cláusulas y estipulaciones: 
PRIMERA:- COMPARECIENTES.- Comparecen, por una parte, los 
cónyuges señores Economista MILTON EDISON CHANCHAY SINALIN * 
Y NIMIA GUADALUPE TITUAÑA PILLAJO, de estado civil casados, - 
cada uno de ellos por sus propios y personales derechos; y, por otra 
parte, el señor ESTEBAN ANDRES TITUAÑA RODRIGUEZ, de 

estado civil soltero, también por sus propios y personales derechos.- 

Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de 
Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, legalmente capaces 
para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA, 
ANTECEDENTES.- A).- La Compañía  "ECUASTREAMLINK 
COMMUNICATIONS COMPAÑÍA LIMITADA”, fue constituida mediante 
escritura pública otorgada el treinta de mayo del dos mil uno, ante el 
Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo 

Elmir, con un capital social de cuatrocientos dólares, la misma que 
fue inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el veinte y seis de julio 

de dos mil uno.- B).- Con fecha siete de septiembre de dos mil 

once, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 

Quito, el señor Economista MILTON EDISON CHANCHAY SINALIN, 

cedió y transfirió a favor del señor ESTEBAN ANDRES TITUAÑA 

RODRIGUEZ, UNA participación social de un dólar de valor, del 

capital social de la Compañía *ECUASTREAMLINK 

COMMUNICATIONS COMPAÑÍA LIMITADA”.- — C).- Por un errof 

involuntario en el Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de 
>  
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ACTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA ECUASTREAMLINK COMMUNICATIONS 

COMPAÑÍA LIMITADA" 

FECHA: — 20de Marzo de 2013. Las 17h00 
LUGAR: — José Puerta N39-57 y Av. Eloy Maro, Quito, D.M. 

ASISTENTES: 
Ingeniero TITO POLO TITUAÑA PILLAJO, que representa el 99,5 % del Capital 
Social Señor ESTEBAN ANDRES TITUAÑA RODRIGUEZ, que representa el 0,25% 
del Capital Social 
Señora JUANA PETRONA PILLAJO LEMA, que representa el 0,25% del Capital 
Social 

Preside el señor ESTEBAN ANDRES TITUAÑA RODRIGUEZ, en su calidad de 
Presidente de la compañía y luego de constatarse que se encuentra presente el cien por. 

ciento del capital social, los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la 
presente Junta para tratar sobre el siguiente Orden del Día. 

Rectificación del Acta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañí 
ECUASTREAMLINK COMMUNICATIONS COMPAÑÍA LIMITADA", de fect 

    

1 
de junio del 2011, la misma que reposa en los libros sociales de la compañía, mediante 
la” que se autorizó la cesión de participación del socio MILTON EDISON 
CHANCHAY SINALIN, a favor del señor ESTEBAN ANDRES TITUAÑA 
RODRIGUEZ. 

Aprobación del Acta. 
Actúa como secretario el señor Ingeniero TITO POLO TITUAÑA PILLAJO, Gerente 
General de la compañía. 

DESARRROLLO: 

L- Por un error involuntario en el acta de fecha 1 de junio del 2011 la cual servía de 
habilitante para la Cesión o transferencia de Participación realizada por el socio 
MILTON EDISON CHANCHAY SINALIN, a favor del señor ESTEBAN ANDRES 
TITUAÑA RODRIGUEZ; otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito 
el 7 de Septiembre de 2011 y que legamente se inscribió en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito con fecha 27 de septiembre del 2011, se detalló en forma equivocada el 
porcentaje de los socios, haciéndoles constar como si tuvieran: el señor Ingeniero 
TITO POLO TITUAÑA PILLAJO, que representa el 98 % del capital social; señor 
Economista MILTON EDISON CHANCHAY SINAILIN,xque representa el 1% dl. 
capital social; y, la señora JUANA PETRONA PILLAJO LEMA, que mel 
1% del capital social, cuando en honor a la verdad el texto debía ir y 
manera: Ingeniero TITO POLO TITUAÑA PILLAJO, que represent 
capital social; Economista MILTON EDISON CHANCHAY 

  

    

    

que representa el 0,25% del capital social.- Se debe aclarar además y



  

Rectificatoria y Ratificatoria de Cesión de Participación se debe realizar mediante 
escritura Pública para que tenga el correspondiente valor legal. 

El señor Presidente declara instalada la Junta Universal Extraordinaria de Socios y 
dispone que por secretaría se de lectura de la comunicación presentada tendiente a 
rectificar el Acta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 
ECUASTREAMLINK COMMUNICATIONS COMPAÑÍA LIMITADA", por cuanto 
los porcentajes que constaron en el Acta de dicha Cesión, no son los correctos. 

Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la Junta y del citado orden del 
día, manifestando su conformidad con el objeto de esta Junta General Universal 
Extraordinaria y al amparo de lo dispuesto en ley de Compañías, la junta procede a 
conocer el referido punto sobre el mismo en la siguiente forma: 

Luego de la deliberación correspondiente, la Junta, con sometimiento a lo previsto en el 
Artículo Décimo Primero literal E) del Estatuto Social, por unanimidad , RESUELVE: 
Aprobar, Aclarar y Rectificar el Acta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
Compañía ECUASTREAMLINK COMMUNICATIONS COMPAÑÍA LIMITADA", 

de fecha 1 de junio del 2011 la misma que reposa en los libros sociales de la compañía 
que se agregó a la escritura de cesión de participación, otorgada con fecha siete de 
septiembre de dos mil once, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito e 
inscrita legalmente el 27 de Septiembre de 2011, en lo que se refiere a los porcentajes 
de los socios, misma que debió decir: Ingeniero TITO POLO TITUAÑA PILLAJO, 
que representa el 99,5 % del capital social; Economista MILTON EDISON 
CHANCHAY SINAILIN, que representa el 0,25% del capital social; señora JUANA 
PETRONA PILLAJO LEMA, que representa el 0,25% del capital social.- 

  

Aprobación del Acta 

El Presidente concede un receso de veinte minutos para la redacción de esta acta, la 
misma que luego es leída y aprobada sin ninguna modificación, 

siéndose agotado el orden del día el Sr. Presidente declara 
la presente acta en unidad de acto con los señores socios AN 

ITUAÑA PILLAJO ES 'S TITUAÑA RODRIGUEZ 

   
      

JUANA PETRONA PILLAJO LEMA 
Soci 
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la Compañía “ECUASTREAMLINK COMMUNICATIONS COMPAÑÍA 
LIMITADA”, llevada a cabo el día miércoles primero de junio de dos 

mil once, por la cual se autorizó al socio señor Economista MILTON 

EDISON CHANCHAY SINALIN, — para que pueda ceder a favor del 
señor ESTEBAN ANDRES TITUAÑA RODRIGUEZ, la cantidad de 
UNA participación social de un dólar de valor, equivalente a un dólar 

del capital social de la Compañía, se hizo constar en forma 

equivocada los porcentajes que representan dentro del capital social 
de cada uno de los socios.- D).- Mediante acta general 

extraordinaria — universal de socios de la Compañía 

“ECUASTREAMLINK COMMUNICATIONS COMPAÑÍA LIMITADA”, 
celebrada el día veinte de marzo de dos mil trece, rectifican y 

ratifican la cesión de participación celebrada con fecha siete de 

septiembre de dos mil once, legalmente inscrita el veinte y siete de 

septiembre de dos mil once.- TERCERA:- RECTIFICATORIA Y 
RATIFICATORIA.- Con estos antecedentes, — los señores 
Economista MILTON EDISON CHANCHAY SINALIN, su cónyuge 

NIMIA GUADALUPE TITUAÑA PILLAJO y ESTEBAN ANDRES 

TITUAÑA RODRIGUEZ, rectifican el acta de junta general 
extraordinaria — universal de socios de la Compañía 
“ECUASTREAMLINK COMMUNICATIONS COMPAÑÍA LIMITADA” de 

fecha primero de junio de dos mil once, en los porcentajes que 

representan dentro del capital social de cada uno de los socios, 

conforme consta del documento que se agrega como habilitante y 

ratifican la cesión de participación ya inscrita.- En lo demás los 
comparecientes ratifican dicha escritura en 
CUARTA:- MARGINACION.- El señor Notario Vi, 

 



  

  

  

  

  
  

  

     
margen de la matriz de fecha siete de septiembre de dos mil once, 

así como en el Registro Mercantil correspondiente.- — Usted señor 

Notario se dignará agregar las demás formalidades de estilo 
necesarias para la validez y eficacia del presente instrumento 
público.- Firmado).- Doctor Marco Tulio Verdezoto, con Matricula 

Profesional signada con el número cinco mil ochocientos diecinueve 
del Colegio de Abogados de Pichincha".- Hasta aquí la minuta que 
queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso; y, leida que les fue integramente la 

misma a los comparecientes, — por mi el Notario, aquéllos se 
ratifican en todas y cada una de sus partes y, para constancia, 

  firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual, doy fr 

MILTON EDISON CHANCHAY SINALIN C.C. 

ls 

NIMIA GUADALUPE TITUAÑA PILLAJO C.C. 

ESTÉBAN|ANDRES TITUAÑA RODRIGUEZ C.C. 

1 Puevas 
  asitdn Daldicde 

'UITARIO VIGESIMO CUAR'



  

  

Se otorgó, ante mí, el veinte de marzo de dos mil trece y en fe de ello, 
confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de RECTIFICATORIA Y 
RATIFICATORIA DE CESION DE PARTICIPACION EN LA 
COMPAÑÍA “ECUASTREAMLINK COMMUNICATIONS COMPAÑÍA 
LIMITADA” otorgado por MILTON EDISON CHANCHAY SINALIN Y 

OTRA a favor de ESTEBAN ANDRES TITUAÑA RODRIGUEZ, 
debidamente sellada y firmada, en Quito, a dos de julio de dos mil trece.- ] ad 

». Selatió edi 
a eo 

QUITO 

 



  

  

RAZÓN: El veintiséis de marzo del dos mil trece, se tomó nota 

al margen de la escritura Matriz de Cesión de Participaciones 
otorgada por MILTON EDISON CHANCHAY SINALIN Y 
OTRA a favor de ESTEBAN ANDRES TITUAÑA 

RODRIGUEZ, celebrada en esta Notaria el siete de septiembre 
del dos mil once, la Rectificatoria y Ratificatoria de la 
mencionada escritura, otorgada en esta Notaria, el veinte de 
marzo del dos mil trece. Quito, siete de agosto del dos mil trece.- 
ec 

  

2 
Dr. Sebastidn 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO auITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 3 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:RECTIFICATORIA A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

COMPAÑÍA LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 30253. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/09/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 566. 

REGISTRO: 7 UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2,_DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación | Nombres “Cantón de — | Calidaden que | Estado Gl 

Domicilio comparece 
1717318666 — | TITUANA Quito CESIONARIO —| Soltero 

RODRIGUEZ > 
ESTEBAN 
ANDRES 

1706389440 — | CHANCHAY | Quito CEDENTE Casado 
SINALIN 
MILTON 
EDISON         

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO; 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
        
NATURALEZA DEL ACTO O. RECTIFICATORIA A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CONTRATO: DE COMPAÑÍA LIMITADA E 
FECHA ESCRITURA: 20/03/2013 
NOTARÍA: "NOTARIA VIGESIMA CUARTA 

CANTÓN: QUITO 
'N, RESOLUCIÓN: "NO APLICA 
FECHA RESOLUCIÓN: "NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA; NO APLICA 
NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUASTREAMLINK COMMUNICATIONS COMPAÑÍA 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: — | QUITO Z 
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4,_DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
' ia 

"DATOS ADICIONALES: 
SETOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 3001 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 26 DE JULIO DEL 2001.- 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

    

   



  

   




